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Ref. Ordinario Laboral adelantado por Martha 

María Mestre Herrera contra Salud Total EPS 

Rad.20001.31.05.001.2018.00229.01.  

 

 

Valledupar, agosto dieciocho (18) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Admítase en el presente proceso el recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte demandante, contra la sentencia  proferida el 22 de 

octubre del 2020, por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Valledupar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

Magistrado 


